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Por uu Mee 
Por tres Moeee. 
Por seis aies-îs. 
por un iiïo . . .

rar «K A oa
Por un mes . . . 
Por tree meses
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Ü‘ÜO peeetiMj 
6‘ôü 

i0‘60 
9ÍV50

OAMTAl.
2*60 pesetae 
7‘00

Por aeifl »»«>8« > ■ I5í‘b0 • 
Par un *ho , . . 24‘00 »

Náweíofl «aaitoa, 2& uértiaaoB ano

BOLETIN OTiGIil
DE La PROVlNCIi DE LOGBOÑO

Sfí PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbnoia.—No se admitirán, para la inneroióu, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los Mirtos y Anuncios ofíoialM 
y particularse que bean de p&gOi 
satisfarán oxscc céntimos de pe
seta POR pALAMBA, y loe anuuoios 
judiciales a razón de TBn oénti- 
mea de peseta también fob pa
labra; debiendo loe intereeadoe 
acreditar antee de la pubhoación, 
y por medio de la oorreepondisa- 
te Carta de Pago, haber satlela- 
oho BU importe en la Dspoeitaria 
de Eondoe provinoialee, ein cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y te^ítorios^de Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentisiifta Diputación Provincial
loa veinte'diaa de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las bub- 

’ I oripciones que vengan acompañadas de su importe, dolando hacerlo loB de fuera 
de 1» Oapff*’ po* medí» le b'^'runza del Tee TO, Airo Pretal o ÍAt-n .de fédl cobro.

Gi íbierno Civil de la pre 
vincia de Logroño

C I R C 0 L A R 8479 î

Relación que se cita:
Ayuntamientos que no han dado cuenta de la recaudación 

del dia quince de noviembre.

Abalos, Ajamil, Arenzana de Arriba, Cidamón, Muro 
de Cameros, Pazuengos, San Millán de Yécora, Lasanta, 
Villalobar de Rioja, Villaria-Quintana y Zarratón.

Ayuntamientos que no han dado cuenta de la recaudación 
del día primero de diciembre

Abalos, Ajamil, Arenzana de Arriba, Alfaro, Anguciana, 
Autol, Badarán, Bergasillas, Calahorra, Camprovln, Casa- 
larreina, Castroviejo, Cervera de! Río Alhama, Cornago, 
Cidamón, Entrena, Estollo, Ezcaray, Fonzaleche, Grañón, 
Hormilla, Hormilleja, Igea, oubera, Montalvo, Muro de

Siendo varios los Aleald.» que se dirigen a esie Go
bierno dando cuenta de que algunos vecinos se n'eg®® ® 
satisfacer el donativo correspondiente al «Día del Plato 
único, que con carácter obligatorio ha implantado el Go
bierno genera!, por última vez se recuerda a las expresadas 
Autoridades las normas a seguir, haciéndoles responsables 
del incumplimiento de las no amas.

La recaudación ha de efectuarse los días 2 y 16 de ca
da raes, remitiendo en los tres días siguientes a este Go- 
Hiurnn Civil la nota de lo recaudado con arreglo a las no- bie’^no Livii la nota Rotfttn Ofi- Aguas, JNavarreie, JMieva ae vameroH, inunuue uc
tas impresas publicadas en la pre y • Pradejón, Raoanera de Cameros, El Redal, Ri-
CIAL de la provincia, x i o ’ ‘

El resultado de las recaudaciones se ingresará por los 
Avuntamientoa en la cuenta corriente abierta en el Banco _ 
de Bapafla a nombre de .Día del Plato único, a disposición . 
,ií>i íinhipnio ireneral enviando a este Gobierno Civil el ■ del Gobierno gener , h„i on „1 or de cada mes. I llar de Arnedo, vinarra yuiniana, vn
“Tí à ïiSrVÎi-ao. I »«.

t

Aguas, Navarrete, Nieva de Cameros, Molinos de Ocón,

bafreeha, Robles del Castillo, Sau Millan de Yécora, Santa
Coloma, Santa María eu Cameros, Santurde, San Vicente 
de la Sonsierra, Sorzano, Tirgo, Torre en Cameros, Torre-
montalvo, Treviana, Villalobar de Rioja, Villamediana, Vi
llar de Arnedo, Villarta Quintana, Villaverde de Rioja, Zar-

A IOS VyClHUW ------- ----- — - I
ae les impondrá por los Alcaldes la multa máxima que la 
Lev municipal les autoriza, sin perjuicio de remitir a este 
Gobierno los datos relativos a cada uno de dichos vecinos, 
con expresión de las circunstancias de su posición social y 
los motivos en que fundamente su negativa, para obrar en

.6 d. Novembre y l.' d. 
Diciembre ee hubiesen negado a entregar el donativo in
gresarán en el término de 24 horas, la “ulta que se acor- 

O __ Antnridades muní

Sexta División Orgánica
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE BURGOS
3472 

Necesitando este Parque adqui-
rlr 'os artículos que en cantidad se 

greoniau ^xx R.B ------------- ---- - Anfnridades muni- I detallan a continuación, se invita
dare contra ellos por las respectivas Autonda I por tfStF anuncio a hacer oferta
cipales. , , ! hasta las diez horas del día 12 del

Y por último, cuando los donativos de los particulares । mes de diciembre, 
sean notoriamente desproporcionados a su posición, las g, condiciones lécni-
Alcaldlas estimularán su altruismo, exhortándoles para que . legales, podrán ser
aumenten su aportación individual con arreglo a sus posi- ----- h.h„. is Secreiaria

propia Alcaldía completará entonces por vía de multa 
cuota uue a su juicio estime adecuada en cada caso. 

A las Alcaldías negligentes en el cumplimiento de las , 
anteriores normas y a los infractores de las mismas les se
rán aplicadas con el merecido rigor las sanciones a que

este Parque de las diez a las dooc 
horas los días laborables.

Las calidades anunciadas lo 
son a reservo de las modificacio
nes que puedan hacera? por la sn* 
perloridad,

Ártleitlos que 8e anuncian

coDSuhodos fcD la Secreraria de

Harina 3.580 Qm.
Sal 82 >
Lefia cocinas 4.450 a
Petróleo 108 >
Cebada - 2.530 »
Pdjd suelta l.OOO >
Pe I a empacada 1.500 >

Î 
Î

Burgos, 30 de noviembre de 1936.—EI Director, (Ilegible)*

ARTICULOS Bilb- o
p 

qilTANDEB
L A Z
S ntefia

L S D 
Palenoia

E 
Estella Tudela

Pan rae’onea
C2ba(lñ
Pa)a

22.000
5.000
5.000

18.000 
ÓOOO 
3.000

21.000
6.000
6.000

19.000
18 000
18.000

15.000
3.000
3.000

1.000 
Ó.500 
9.500

A continuación se relacionan los Ayuntamientos que 
anesar de haber transcurrido los plazos fijados no 1*®“J’®’ 
mitido la nota de las recaudaciones, quedando apercibidos 
Si Alcaldes con la máxima multa si en el improrrogable 
niazo de 48 horas no cumplimentan dicho 8®rvmio.
P Lo¡roflo. a 9 de diciembre de 1986,-El Gobernador 
civil, Emilio Bellod,

«

$

SGCB2021



A 2
tíOLETlh oficial 10 de diciembre de 19S6

Secretaria de Guerra
ORDEN

Devengos
9456

He resuelto quede anulada la 
Orden fecha 7 de octubre último 
(B. Ó. número 5), sobre abono de 
devengos a las Milicias, y resta
blecida en su consecuencia en to
do su vigor la de la Junta de De 
tensa Nacional de 24 de Fgo?to 
anterior (B. O. número 12), rela
tiva a los mismos. Loa pagos a 
dichas fheyzís se vetiflearán «iem- 
pre precisamente por las Divisio
nes en que se encuentran pres
tando servicio los interesados, y 
dentrÍJ de cada, uca de ellps, úcíca 
y exolusivamenta por ^1. Jete o 
Entidad que disponga la Inten
denda Divisionaria, que es la que 
asume la direcoíóq .úe todqs los 
servicios fidmipislrativcs, debían- 
do, quien realice los pagos, rete
ner^ párta correspondiente a la 
alimentación.

Burgo», 2 de diciembre de 
1936,—El Generí*! Jefe, Germán 
GilYuste.
(Del ^Boletín Oficial del Estado».-- 

Burgos, 3 de diciembre de 1936. 
—Número 47).

ORDEN

Mandos
3172

Por disposición de 8. E. el Ge- 
ceralfeimo de los Ejércitos Na 
cirnales, se confiero el mando de 
la 6.* División Orgánica, en plaza 
dúuiuperior categoría, al Excroo.

8r. Gf'Doral de Brig'^da don Eliseo 
Alvarez Arena» Romero.

Burgo% 17 de noviembre de 
I935._-E1 General Jefe, G. Gil 

Yuste.
(Del • Boletín Oficial del Eetado^.— 

Burgos, 17 de noviembre de 1936.— 
Número 52/

Pr68id8nci8 do la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
8161 

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
del Exemo. 8-. Gobernador civil 
de Toledo solicitando, previo in 
forme favorable de-I» üámhra de 
Comercio y con asentirai^’cto, de 
toda la Banca de aquella capital, 
que se amplíe por quince días la 
moratoria m?rcsnti‘ qne expire el 
día de hoy en la parte liberada 
de la provincia de Toledo, ante 
las dificultades para reaaudar la 
normalidad en un plazo inferior, 
de conformidad con la Comisión 
de Justicia, veogo en disponer: 

Que 80 entienda ampliada por 
quince días la moratoria meroaC’ 
til en la parto liberada de la pro
vincia de Toledo.

Burgos 13 do noviembre de 1936 
— Fidel Dóvilfl.
Exorno. 8r. Proaidente de la Comi 

sión de Justicia.
(Del ^Boletín Oficial del Estado^.—• 

Burgos^ 14 de noviembre de 1936 — 
Número 30).

ORDEN
3170

Por haberse sufrido un error 
msterial rl insertar »4 pliego de 
oondícir-nes pars la celebra -ón 
d‘‘l concurso do estampación de 
ef ’ctos fímbradrs p; rs *1 Eíb^do 
Bspeft'1, nub'’''*dr. PT» 4 <Boi tin 
Oficial'del di» 12 de» actual, se 
reproduce » coptiDU&oióii, debí 
damente r^ctifloLdo, el párrafo 
tile» ro del ^srtículo 4.®, que que-

ía p!guí''r.‘e(Tí» 
forma:

<E' dibur- d ios Timbre» "«•
peciales móvHes será de 18 por 
22 milímctrcr, con dos milímetros 
de margen blanco.

Burgos, 13 de noviouabie de 
1936—Fidí Î Dávila.

[Del tBoletín Oficia^ del Esiado^.— 
Burgos, Í7 de noviembre de 1936.^
Número 52). _

Gobierno General
CIRCULARES

3171
han recibido en Go 

hierro General peí ici;‘’ ’es de dis 
tintas Juntaoo Beneficencia ín 
teroBí Vlo autorización pira r< a- 
Hzhf el cobro de los inter, se» de 
las Lároi r» fund ales, corno 
excepción Decreto número 30 
da*lo por ia Junte de Defensa 
NatioRRÍ en 11’dn sge-sto de 1936. 
Auie ©has, este-. Gobierno G.Mieral, 
deípnés de hacer realizado las 
gestif nes debidae. ha llegado £ 
obtener la resolución do la Jurdía 
Tóoí ios del Estado, Rÿr su^ qomi 
sión de Hacienda, por !a ■ ^úe sb 
diopo^e:

UnicúR' onte, y e mo medio via 
bio para quo los Asilos Hospita

íes, que se encuentren sin recur
sos por no poder hacer efectivos 
lo» intereses de las citadas Limi
tas fundacionales, y con el fin de 
que sigan funcionando los mis
mos, pfirticipa R V. E. que las 
Fundaciones que lo necesiten 
pueden acudir a la Ban a Priva
da, para que la misma les facilite 
crédito con la garantía de las el- 
tauaa Láminas.

Ante esta reso'ución, este ',Go- 
bierno Genera! ha de recordar a 
todas las JuLías y Organismos 
Ber éflooe que fo encuentren en 
estas circunstancias, que solamen
te peerán uear de este procedi* 
miento para atender a sus necesi
dades, debiendo sujetarse a ellas 
esíriotambnte.

Valladolid, 16 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Veldés.
Exorno». Sres. Gobernadores Ci

viles de las provincias some
tidas.

3470 
Por la Superioridad ae ha con

cedido carnet de identidad a las 
peraoDRs qii#- forman parte de la 
Junta Téoiioa del Balado, cuyaa 
ORraet*-risti’'aK ue dicho documne- 
to ae exprea?.R a oont’niiación, lo 
cual hago a?her a loa aeflorea Qo* 
born'-dorea Civiiea de laa provin- 

para que ae sírvan dar laa 
órdenes oportunas a todos los 
funcionarios dependiente» de su 
nntoridsd para el reoonocim’ento 
del expresado carnet en cuantos 
CHSoa lea sean presentado».

V'*lladolid, 14 de noviembrj do 
1936.—El Gobernador dineral, 
Luis Valdéa.
(DpZ ^Boleií*^ Oficial del Estados,—• 

Bwgos, il de notiembre de 1936.— 
Núrntro, 32).

CARACTERISTICAS QUE SE CITAN

En octavo, doblado por su centro, todo él de color amarillo.

(portada) (2 “ cara) (3? cara) (4? cara)

Junta Técnica del Estada Pre‘*idencia ds ía Junta 
Técnica del Estada Esparcí

net correspondiente a don

Núm.

Firma del interesai^o,

HUELLAS Dactilares

Ordeno a todas las autori
dades y funcionarios del Es
tado, presten al titular de es
te carnet la consideración 
correspondiente y el auxilio 
necesarios para el cumplí' 
miento del cometido anejo 
a su cargo.

La concesión del presente 
carnet da derecho al titular 
al uso de armas cortas.

El presente documento 
sirve de salvoconducto -per
manente para tçda clase de 
viajes por el territorio libe
rado y tiene el carácter de 
pasaporte para las distintas 
fronteras y países.

de la Junta Técnica del Es
tado.

de
de 193

El Presidente,

Car*

SGCB2021
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ORDEN

Con objcío I « reducir
3160 

cuento

Dio» guarde a V. I. muchos

sea posible ios gfls'os que se orí 
ginan en rodos los servicios de 
Obras Públicas y armonizarlos 
con las dispouiOilidddes déla Ad- 
minisiracióo de? Esh o, regnáu a 
titUiO provisional las siguienUs 
insiruccioues:

Primera. Obras de conservación— 
Es* imprescindible atender a la 
conservación de If's obras para

años.
Burg* s 12 de, ’ oviem.’^ 

1936.—José Cortés.

Sr. Fiscí'l de Logroño.

do

aio 274 df’ Archivo, firr 4.547 
duplicado inscri^^ejun 3.*.

Aport»<> q • » í Q di ha
autos la c»'r >0. -ción .. qu ' st re 
0t rt> a R^yii 4.* do Ar'ícub’ 131

(De^ t^Bo'etin Oficial del Es(a> o».— 
Bnrtfos. 14 de n vifmbre de 1936. 
—Número 30)

oe Ifl Ley Hi.i. t vbrin, 
! pTi.-pt > -» títj »a- 'iúc,i:b,

pcc* que 
ca:^ en

que caléü en buenas condiciones , 
de ulilízúción, eviiondo todo lo 
qne se pueda considerar supe’fluo 
y dando preferencia a las que sir
van necesidades de c?íiácier mi 
litar. ,

jetes y Direoiorts cuidarán en 
especial de que. los hfbaloa se 
efectúen con la íoayor ©couomía y 
de límiísrl -a o Jo estrkiemenle ne 
cesarlo.

Segíwda. Obras de conebueción. 
—Se aotivaráu cuanto puedo ser 
las que convengan a fines mili 
tare^. i

Respecto a las demás obras en I 
cu'so d€ ejecución, cjeberán Je-’S I 
y Directores redactar con toda ur I 
g'ucia informes por separado pa I 
ra cada una, proponien-io conore I 
lamente si la ob^-a puede pararse I 
en obs luto, si se es ima cofive- I 
Diente se contií ú'^ empdando el I 
plazo de elc-eución r fa que 'os I 
desembolsos de la Adminislraciór I 
se retarden en cousoua’ cia, o e’ I 
eníieubeu qie deben s4-ga«r los I 
trábalos a fotma contrat.-ide. I

Ln Junta Técn c^ previo •. x m t I 
de los aludidos informes resolve I 
ra acerca d»3 ks obras que debar I 
continuarse y en qué condicione». I

Tercera. Obras nnevas —L«o I 
qü> sea preciso comenzar por I 
exigirlo necesidades dt gueua, ao I 
pondrán en Jeeución tan proí 
lo dispongan los mandos militares. I

51 se requieren para convenlen I 
cia de servicios púbiic»»3, a bas- I 
de propuesta» de Jefe» o Directo 
res, se podrán autorizar por la l 
Junta Técnica del Estado.

Por último, si se plantea la obra 
para evitar el paro obrero a tenor 
de lo dispuesto en el aparíad u - 
décimo de las Iu8truccv»n©8 de b 
de octubre («Boletín O cial del 
E«íado> número 2) so h® 
bar un informe previo del Goh er- 
po Civil de la provincia acerca de 
ja necesidad de ejecutar la obra, 
y con la propuesta del Jefe o Di
rector del servicio someterlo a la 
Juola Técnica del Estado, para 
que resuelva en definitiva.

Lo que comunico a V. 8. para 
BU conocimiento y demás eketos.

Dios guarde a V. S muchos

Burgos 9 de noviembie 1936 —* 
El Presidente, Fidel Dávila.
Sr. Preside' te de la Comisión de

Obras Públicas y Comunica
ciones.

Administrae ón de Justicia
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

3395

G 3’ üO-}«tPu ó -.or .j'i
V. nrucio Irigí y. n L ^zíibiJ a fa
vor d« don Cérar Ru.z o* la To- 
rr^ e Inda, hipoteca especial por 
quince mi ped ías de pri^joipsl 
su» i ¿ tres anuabd' des
y dor mi . setas para in’e’^epes, 
. o i’s y ga. I.» p->rs r/spbí.;íi' r en

’ ion ' ■ la t 8 fino? res'fi'idE **» 
. 3 ’ d I réstfí í‘ que le hi

zo d ' ír^íntu } cinco mil pesetas
tat eia db Arneoo y su partido se | 
trom’*ap •’Uto? íigr ©i or . .
;á a que se refiere ei arícalo 131 ’ 
de a L»'.v Hipíítectt’in a ina'anov 
•r. f pFs.- ur^dor do*. Vito Serra »0 
Gobzák z, en nombre y reí?r -sen- 
tación oe ion César Ruiz -le la 
Torre e l.i i -, cotíra bienes hipo- 
ticadoaa su favor por don V^- 
naneío Irlgoyen Irazáb^l, en re
clamación íL ti» inte, y cinco mil 
p.:;scta(i ÙÜ principa'; mií -leis ien- 
ta3 sescí-tif y doH pesetas dncuen- 
ííí céo irnos de ;nt- rr s¿.; ove 
ci utas cu ;-ertft y ocho pesí'tas 
dkz y siete réntlKos p'>r ce íri- 
bució.; . uíihd' d'B, ron máo les 
intereses que en lo sucesivo se 
d VBí guen a r aó^ re f-irte por 
(iento anual según lo pací^do y

I re^”cocido rn escriturr o rg»ída 
ante el No ario de ests Gi-jfiad D. 
Eí’riq:‘.e Sínchíz Oliva, con fe-ha 
velnf-iirés de abri* de mil nove
cientos treinta y dos yen la que 
ape ' ’ee babers» e ns itbido hipo- 
íec" f^vo" del don Cé^ar en las 
siguientes fincas:

•,on inte é» ^nu*! -4ei siete- por 
ni nf- d-. "'neo p f’* **
i ni’res*»» cnsítas y ga'’tn b*jo It! 
c-<ndie!o- *•» vFfir.n .-d.^s > n c» 

ritura de v<’intít"é do »íhril de 
roll rovt’Cl^rtos y d'-» y
que Ifl fx r . 9 '«sn en GrR^nada 
H’ nrnrn fué v‘»ndid» r doña M^ría 
Barragán G-»rr»do, como libro le 
'oda < r’í-. cMrgH qu-c. no »ea i» hl- 
í»otfích cODsiii f'í& a Dv;.r del don

U c sa i-trincipai situaría • n ’a 
Ciudad h' Granad , - rri quia de 
San Millas, cali dv Navas, de 1 
marj'.'Ua con el uúmbro 18 modrr- 
•o pin que ro-ste el antiguo ni el 

de la mar-zana, compuesti de cua
tro cuerpos de alzada, cuya exten
sión superficia I se igt?ora, tiene 
agua de propiod -d para su surti
do y linda por la derecha entra n- < 
do o I la tan© o encrucijada que 
nomhr n t i Cu dro de San Anto
nio, y que oondnce a la p>ao ía de 
Piedra Santi, po' la izquie^ds con

-M le Blás Lóp'^z Salvatierra, y 
por la espa da con la calle del 
Sti»p”’C’ inscrita d h* hipoteo» a’ 
folio 37 vuft’to del li- ro 232 del 
Re'pistrf» de 1« Pro’di -îad de Gra

I nada, finca número 9.189, inscrip
ción 11, con fecha ditz y ocho de 
iulio de mil novecientos tr inta y 
dos.

Uo" 0*.«-.' habdaeión sita en la 
Giudad de Arnedo y su paseo de 

I don Enrique A'fonso, antes calle 
I do don Tirso R »drigáflez, sin nú 
I m* ro d- gobierno todavía, está 
I compuesta de dos pisos habitables 
I y tiene una pequeña huerta y jar- 
I din adosados a la cas»; ocupa la 
I p:*rte ed?fl»'ada una superficie ce 
I ochenta y ocho metros ouadr ¡dos; 
I bi li sto h-8th lo» cien m^^tros de

>

prBoncó y aparece obrante al folio 
121 vuelto del tomo 274 del Ar
chivo ’ibr 45 de Arnedo anota- 
móp letr** B,

En dicho» autos se ha dictado 
-í sigo5« r I *

<P videncia Juez señor Maoi- 
vior.—Ain 'ú divz y ocho de no- 
vi mbre mi- novecientos trein
ta y seis.—Por presontado el an- 

: rior escrito que »e unirá a ios 
ruto» de ^ii razón, y como se pide 
ratifiqúese » ia tercera poseedora 

ij.? ia casa sita en Or inada doña 
María Barragán Garrido, y a los 
avr-i'frd rci^ que su hallan en el ca
so * que s*" refler- el párrafo se- 
gubiio dv -a Regla quieta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
¡a KxúULci» dvl procedimiento a 
ios ef-'ctos de dicho pórrafo y del 
art»-rior íns- rtán''o8e en las cédu
las correspondientes no solo la 
udim»» inscripción de dominio o 
de p'8< HÍón que se haya practica
do y que su hilie vigente, sino 
también todas las hipotecas y ano- 
♦h íoneR que están afectas las 
fincas V cocfltsB en las oertiflea-

Céftar, eo tuerio dn rine<í m’* pé Í ci n’ B dn los Registros de la Pro- 
Ret' S,rita I ? sin con ü • pied’îd; fljándese para las dichas

!ÍÓD »‘g»iD^ esï’e«'»ii b cri '
w» d- eoirpr ve.^ t» otorgada en ;
Arnr ”' ; y que la egund* fi»’ca 5 
fnen> - 4 ft'l éiu 4P Ar edo en
cuentra grav íd« con la» r-rgas si 
gu?»’’ te»:

IJípoler ;• favor de den César
R íiz de R 
ve’» 1 mi

Torro en gai antis de 
pesetas p»-r oapiul o

Î

intereses y de tro» md pesetas más 
para oost^s y gasto.»; i serit» al 
folio 6 ^1 *f rr.o 274 libre 45 de 
Arncio ep virt d do la expresada 
es^riturs* re préator-o.

Hipoteca a f‘»vor de don Có<ar 
Ruiz de 1' Torre «n garantí de 
ve'"* mil p' Setag da i spl-Pl ®us 
|! t©re¿cs a r-zóc del iet© por

Dotificaoiui.es una cédu’a en el ta-

i

ciento aDU«l y de tres mil pesetas 
más psr» costas y srastos inscrits I 
R’ f 'íio 7 del tomo 274 d-1 Archi | 
vo, libr » 45 de Arn do en virtud i 
0-=, e > ritufh de rec n* Imi < to d* ? 
de’id C' n gar«ef.fa hinotcoaria, í 
snbhioote iñi i y oren iari-^ otor j 
gada en este Cridad con f^rha 
diez V nueve de agosto de mil no 
vfcientoe treinta, y dos, conou 
rnendo «I ot.org*»mi«' to d n Juan . 
Arrecnbierta y don Vic^’^te Ab’’<‘

blón do anuncios de es^e Juzgado^ 
stra en el del correspondiente 
JuzgH-o d Granada a cuyo efecto 
Su lib’-ari el oportuno exhorto «l 
Juez Decano de los de primera 
r^stauci?! de. aquella Ciudad, e in- 
si rtándose asimismo en el BoLi- 
TIN Oficial .ie esta provincia y 
en jl dn 5». d- Granada, librándo
se para el‘o los oficios necesario!. 
—Ln acordó y firma el aeflor Juez 
de Primera Instancia, doy fé.— 
Macicior. — Ante mí: Escolástico 
Galino>

Y a fin de que ’a presente sirva 
■ne uotifioació'’ ©n forma a efecto! 
s^'ordados a Juan A recubieta y 
Vicente Ab d, en representación 
de la C .’mi dón Liquidadora de los 
bienes de don César Ruiz de la 
T rre, así como a dofla María Ba
rragán Garrido; Antonio Gonzá
lez Guúérr* z; Jo^é Ruiz H'rnán- 
■tez Diego Ruiz Sánchez, José 

F»*r á d z her>ánd.z, ñor si y 
sn8 rí^pres^^’ t^ídos y José Moreno 
Muñoz, y cuyo domicilio de los 
mismos se desconoce, expido la 
presente cédula en cumpl’miento 
a lo m^nd.^do ^n Arnedo a diez y»-n repr»’senta ióo d© la G» misión ---- —

Liquidadora de h s bienes del don nueve de Dovicm» re de mil nove-
Gé er R’’íz de la Torre, no pu

__________ I tïuoerficîb que oii'ie toda la finca 
■ Al 1 I lo ocupHn la huerta y el jardín que

Comisión de JustiGid I forma p r‘e i^tepr'inie d» la 0»»«,3162 I linda por el fr^nté o Norte el oa-
a» nr- I ”♦*»'' d»’ d' n E riqu© Alfonso, de

limo. Sr.: Con esta fecha se or-r m
dend se encargue con carácter In- I
terino de la PtecaHa de «o judien- 1 , izquierda o E«»e c»>8a

Carballo Mo ale». Fisco j ¿o ¿ ra Ssntisgo Ruiz de la Torre,
clal de entrada « ..sn.lda o st eetkia del cobo,
dicho cargo don Marcelino San í y dtrerhr de hipoteca
chez Bajo, el que y®’2 A j Registro de I» Propiedad de 

de Abogado fiscal de el «^8}« g „br„ « ¡o-

reoha entrando u O^ste, ed’floio i 
la 8 c-d d Anónip a Teatro <

dieudo éafe, sin el conaei't’miento 
de dicha G-misión realizar cobros 
dec phal o intereses ni ejercitar ’ 
acción dimanante de la citeda es 
ci tura.

Anotaoió.í pr v-nfiva de em 
bargo a favor de don Antonio 
G zá z Gu ‘érr z. en garm^ía de 
ovhí’uta y cinco pesetas pínouenta 
céntimos, a f»vor ’e J^’é R iz 
H rn6 Hpz y Diego Ruiz Sánchez 
en garantía de mil quinientas oin-, 
cuenta v un;» ppset”» ooh rch«nt“ 
V siete cé tiran» co junte me ntp; y 
a p.vor de Jesé F^r^ández Fer 
nández que también ejercita su 
pcoión en nombre de otro» a qui© 
nes representa en garantía de doR 
mil setecientas setenia y tres po 
petas cein setenta céntimos, anoi» 
'ión practicaba en el Registro d»* 
la Propiedad de Arnedo y figura 
(.hrante »« fo>’O 7 vu“lt> del to’rq 
274 del A’"chivo rbro 45 do Arpe 
do enotación le»r* A; y anota i**» 
piovectiva del embe^-go • fav?: 
do den J -é Moreno Mefl' Z er ga 
rs'-tía de mil quinient»^s di» z pe 
8» ’as de principal más quinientas

cient: 8 treinta V a* is.—E Secre
tario judicin), Escolástico Galino.

3437
Don Emilio Doral y Pazos, Juez de 

Instrucción de ©sia ciudad de 
H^r » y su partido.
Por el presente edicto hago sa- 

b»^-.r: Q ’O uis pieza de responsa- 
bUq’S - V rresnoodiente al su- 
m i* rúr'í'r. 34 dt 1936 sobre 
l^noiicis de arrasa contra Jul’án 
M-nd za Gai tera, se ha acordado 
Baca*' a i úbiiO'» subasta por tér
mino de veinte días, la finca que
luego se reseñará y pa’-a cuyo so
to se ha señalado el día cuatro de
enero próximo a las once de 
rn; flaca e la Sala Audiencia
• ste Juzgado.

UNCA

U mí’juelo de seis obreros 
V fi e ’ I I término de Goterón

su 
de

de 
de

en el cargo 
Zís^sgoaa.

' para coitas y gastoa, y que ■©

i® juMs dicción de Casalarreina, que 
lind* Norh» Jesú Gómez, Sur ve
cino de C huri; Este,, regadera y 
Oeste, camino. Tasado en ocho* 
' ie”í s peaetas. <
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CONDICIONES
í

Será requisito indispec.sable^pa- ; 
ra tomar parte en la au.-asta que : 
el Imitador consigne en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de | 
la tasación o justifique haberlo ve
rificado en el establecimiento des
tinado al efecto: que no se adroi 
tirén posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tnsación, 
que puede ha-erlo a calidad de | 
ceder y que oo se han presentado ; 
títulos de propiedad los que po- | 
drá suplir en la forma legal bajo j 
BU responsabilidad. |

Dado en Haro a dos de dioiem- ; 
bre de mil novecientos tp*‘inU y ’

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley Hipotecaria y su Regla 
un nlo, se expide e l presente qu'" 
‘ 0 ins^rterá en el Boletín Oficial 
a tin de que ec el término de cien
to ochenta días a contar d‘^de la 
public ción d d primer E heto, 
puedan comparecer en el expe
diente les persenas ignoradas a 
quienes pveda perjudiosr 1« ins
cripción solicitada.

Dado en Calahorra a dos de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y eeia.—B./ Víctor Rnii de 
la Ouest .-E' Secretario jo.h««l, 
Cándido Mo a.

BrievP de Canoeros, que fué eu 
últ’ma reéidenci«. en Esp-fia.

Y en cu plimiento de k» dis- 
piieste en el regísm nto vigente 
para el Reemplazo y Reclutamien
to del Ejército, se publie» este 
í dicto y 89 iu»ga a uelquiera 
persona qu*- t- nga noticia del pa 
rsdero actual o dursnte los ú’ti- 
mos diez afios del ix- rerado Be
nigno Ruíz q ie tenga a bien co
municarlo al Alcalde c "que 8U8-
cribe.

Brifevn do Catneroa a
ciembre de 1936.—El 
Francifeco Parra.

2 de di- 
Alcaide,

seis.—Emilio Doral.—Lodo. José ? 
Irazufeta. ;

edicto EDICTO
8385

3436 ’
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Instrucción do esta Ciudad 
de Logrofio y su partido.
Hagosabei: Que porprovider- 

cia de esta fechí dictada en la pie 
zs de responsabilidades de la cau
sa número 103 do 1936 seguida 
contra Enrique Moreno Orfo, so 
bre tenencia ¡lícita de arma» se 
ha scordr.do sacar a la venta en 
púb’ica y primera juba ata y por 
término de veinte días la finca em
bargada a dicho procesado, y que 
luego 8Ô describirá, habiéndose 
seflaUdo pora que tenga lugar el 
acto el día cuatro del próximo mes 
de enero a las doce do su mafiana 
en la 8=ila de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las condi
ciones que a continuación se ex
presan:

Fwca embargada

Una finca en téimino de rega
dío, de seis celemines de íierrs. 
con doce olivos, que Imds N. Faus
tino Martínez, S. y E Regadera y 
Oíate R fací D'áfi z. tasaua en 
quinientas veinticinco pesetas.

Condiciones

1 o No se adroit rá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2 • Para tomar parte en la su
basta ios licitadórcs deberán con 
signar previamente ón la mesa ael 
Juzgado, el diez ñor ciento de la 
tasación sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

3? Sd parece de títulos de pro- 
r piedíid, p^ra ooDocimieoto de los 

lícitadores.
Dado en Logrofio a primero de 

dioiembre do mil noveoioMos 
treinta y seis.—E.l Salvador Són 
chez Terán.-P. 8. M., Amós A.

3475
Don Víctor Ruíz de I-a Cuesta y 

Burgo, Juez de Primera Instan
cia de Ciluborra.
Hago saber. Que en este Juz

gado se sigue exped ente sobre 
información da dominio instado 
por María Miranda Acoro para ins- 
cr.rlr « su nombre y al d*'? sus 
hermanos Esteban y GonorpciO'i 
V a» de US sobrinae Elenia y 
Süîîa Eulalia Mírandr, en el Re
gistro de ’a Propiedad, la finca si
guiente:

Casa en la CaUo del Arrabal de 
estaCiuJad, gfftaUda con el nú- 
m ro 48. de 40 m tros de exten- 
sió*i; '*’«* iind^ ror d Te ha Pedro 
Qur ea izquierda Maximin/> Az
cona y'esprlda o fondo herederos 
tío Qreiçorio Subero.

Una limpia en el Monte Mohosa 
8iti llamado «Era Lapeña*^ con 
200 estéreos de lefia gruesa y 200 
estérela de ramaje, tasada en 600 
peseiaf, hora de las diez de su 
mafiana.

Para optar a la subasta será 
preciso hacer un depósito del 
cií co por ciento de la anterior 
tasación; descontado el 10 por 100 
de la bajo correspondiente. La 
licitación ’C hará en papel de la 
8.* clase y en sobre cerrado. La 
proposición hn do cubrir por lo 
ibones el importe de la Usteión; 
después de hecha la baja del diez 
por ciento do dicha tasación.

Nieva de Cameros, a 5 de di
ciembre de 1936.—El Alcalde, Ti
na te o Míígafia.3458

Este Ayoütamienío n sesión 
del cía ísyer probó el presupues . 
to ordinarie- p^ra el pjercieio eco- ; 
nómico de 1937. ’j

Por virtud del presente 
edicto se cita, llama y empla
za a Enriqueta Barbero de 
unos 50 años de edad, de es
tado civil viuda, ¡alta, delga
da qoe tiene uua peca en la 
nariz, morena, de pelo negro 
V que viste de luto, de aspec
to pobre, domiciliada últi
mamente en Logroño, Du
quesa de la Victoria ¿9, bo- 
hardilla, cuyo actual parade
ro V domicilio se ignora a fan 
de que dentro del término 
de diez días contados desde 
la publicación del presente 
en r^l Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca ante 

. este Juzgado para ser oída 
en la cansa número 244-19áb !

• «lio aa sicriie en este mencio-1 ei rr<?-ucuesio electo que se Slg . - «ataffl de I rc^es colectív,.? o n individua 
nado juzgado por I l e de rig.- c de rus bsoo’
un abrigo y un corte de oaia l personae înteresadss directa- 
a Segundo Martínez, aperei-1 te, su quen no habiten en el 
diéndola pie de no compa-1 moridrfli, y » ' 
recer le parará el perjuicio 1«X . - 3429
a que naya lugar en ucu- ■ desateodíde. slgona obliga 8 Aprobado por el pleno de este/yun^ 
cho. I oión impuesta por éste al Munie» | (o^tfiifnt ' el pref^upuesto ordi-^ario pa-

Dado en Logroño a 28 de I pp- o lesiona tos los interefies de fj^rddo do 1937, queda expuesto 
noviembre de 1936 - El Juez I aquel. I público en la Secretaria municipal
de Instrucción, Salvador 8.1 I p, término 4e 15 di.., el cúat

Terán. I ¿j boraoíón y aprobación | otro placo de 15 días acontar desde^ la
I a ?C8 trámites iegaleB; b) Por | términaciór déla exposcición al ^pú 
I omifir el O'éiito preciso P«ra el | podrán int rponer reclamacines 

I I urovlimi^nto de obligaciones exi I de Hacienda ds
ál I ..ti “¿“'"'Pá"’ o»«?qokr ti i fda vovincia, por los motivos seña'a.

I tu'o legítimo, o consignarlo p«rs | dos en el Artículo 301 del Estíituto 
I el de obliga í jno3 que no acan dû j municipal aprobado por R. Ô, dé„8de 

3439 I la comm-íe: cíh mm icipal ni pre
■’•¿.’K-S.».«’¿s S5!fK&» 

^0 de’ Camero», provicera de I ood relación a los 
Logroño. I
H®go Que » i’stanoia s

de Ma-garil'i Go z kz y par* que | 
suri» 8113 efeolOB eo el expsdien.e «

. de prórroga de pâmera catcgc iía I 
parít icopiporsrse a flljH del mozo | 
Victoriano Ruíz González, r’i t^do j 
©.-1 el año 1932 por el Ayir.'temwn- f 
tn mi près’ 'end**, «le .ix- ;
oed íiU en : V * ’e e ’

-K'bPP o los

EDICTO QUINTAS

i

¡

En curopVmiento <í" lo ispues- . 
te en los artículos 300 y 301 del 
Estatuto muticipai, queda expues 
to al púb’ico por quince dí¿8 ha
biles, a pHF’ir del siguiente al de 
jn inserción de » st?. anuncio en el 
B: LETiN Oficïat. de Ifi provïDcîa,

F

EDICTO

tr’^nscurridi 8 los cuales y por 
otro pkzo de qnir,o días hábiles, 
también a coûter d sdc el en que 
term -ie su fxp pí' Íóí al púb ico,

’a D' le-pódráü formuliiso mí te 
gaoión de Hacienda, las r clama- 
c’o æs perti críes.

Tendrán pt rsoralidftd para In 
tc.pí ner as !o¿; habiíantts en el 
íérmiro rul icipfil; las Asot ia io
n^p, CoruorPúioiKB y personas ju 
^íñicsft en geueral, radiquen o no 
en el térmico rouoisipítl, ci> ndo 

sus irte

diez 3ftos ú timo'^ de B^iígno 
Ruíz, padre de ^kho mozo, y cu
yas olrcuwstu!’ cías ; on las siguí n 
t-a- Es hijo de padre d >socn ci 
do y de Jerónimo Ruíz; n*cl6 en 
Lígunilk, provincia de L^g' fl', 
e’ día 9 de í«b“ero de 1882, te 
niendo, por tanto, ahom, fí vivo, 
54 afios; su estado era «I do casa
do y de oficio albafill «1 «oaentar- 
ic h»0« 24 «fiOB del pueblo dt

ga toa preau

3469
No habie’ dc- tenido efec'o por 

falta de licitsdcres la primera su- 
b^fita de loe productos forestales 
decomisados y que se oncueutran 
en el depós'io de esta localidad; 
ve señ’da nu'varaeT te la subasta 
para el dis 14 de los corrientes y 
her’? de Ish 15 en la Casa Uonsis- 
torisi y bhlo la tssacióa de 187 pe
setas.

Los i>rodncíc8 cbjeío su bas
ts on: 76 carga® do lena de va- 
ring ofipecie?, y 8 sacos de cisco.

El pliego de condiciones se en
cuentra de m^ nifltsto en la Secre
taría dei Ayuntamiento C‘»so de 
r o tener ef.-rto esta segunda su
basta se cC'leb Si á ; ira tercera el
día 21 del cc’rkoto y coi- la re- 
bnj^ del 25 P‘ r c ento; y a la mis 
ma hora.

Bbbadílie, 4 d3 diciembre de 
1936.—Et Alcalde, Evaristo La- 
calle.

EDICTO

I morí ) de 1924.I Lo quf' se hace público para cono- I cimiento de los contribuyente^ tanto

puestos. ;
Rín *01' de Sí’t a 4 de dickm 

bre de 1936 -El Alca’de, Jiménez.

vecinos eo>no Jorasteros.
Néstores, a 2 de dicifmhre de J936, 

SI Alcalde Presidente, Carlos AdaUd,

ro

anuncio ANUNCIO
3464

E”í 1« villa de Nieva de O^me 
3 el di- V ’nh) dol corriente 

V.3 dp diciembre se v«’n6o rá n
íg S bi G>..tidFk)ríal I» ’ naj na* ¡ó : 
CP y ta-cera do
los 'produites Forpsk'es; qu » 
conlinuacióa se detella con una 
bsj* del die z p r cltnto dal o^b 
cío di' t sadón; bajo co.rdino 
nes facu’fsdvas ins d?» en el 
Boletín Oficial i úmcro 86 do
feíhH 18 de julio ù 'imo y laa eco- 
nómicaa gdministr«?tiva8 que ae 
hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

8461
Aprobado po^ este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio do 1937, qu'lia expu-s^o al 
púlieo en la Secretaría munictpa: per 
término de IS días, finido el cual óU‘ 
ran te ot o placo de IS dias, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla^ 
madones a-^te la Delegación de Na» 
d'-nda de esta prorinda, por los n; (di
vos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1924.

Tudelilla, 3 de diciembre de 1936» 
^El Alcalde, Bsniido Alonso,

SGCB2021



10 de diciembre de IW BOLBTIK OFICIAL

EDICTO
3474

A-probado por fil pitido de este Apim- 

tamienio el presupuesto ordinario pa- 
ra el ejereieio do 1937, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 15 dias, finido el eúal 
otro placo de 16 dios acontar desde la 
términación de la exposeidón tü ^pú 
blico, podrán interponer redamadnes 
ante laDeleqaeibn de Hadenda do 
esta provincia, por los motivos señala 
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
munidpal aprobado pOY ót de 8 de 

maro ) de 1924.
Lo que se hace público para eono~ 

dmiento de 'oí eontd^uyenie* tanto 
vednos como Jorasteros.

Mansilla, 30 de noviembre de 1936, 
Alcalde,francisco Medel,

ANUNCIO

8 de marzo de 1924.
También quedan expuestos al 

público los documentos siguien
tes:

Las ordenanzas sobre ocupación 
de la vía púbVoa y puestos públi 
eos, y del repartimiento general 
de utilidades por el término de 15 
días, en la Sécrétai la del Ayunta
miento.

Un expediente de habilitación 
y suplemento de crédito del so 
brante y sin aplicación del último 
ejercicio liquidado para reforzar 

, varios capítulos y srtículos del 
presupuesto municipal, con la 
cantidad en totsl de pese
tas, por espsvio de quince días, 
a los efectos del artículo 12 del 
Reglamento do Hacienda munici
pal.

La matrícula de contribución 
industrial para el próximo afio do 
1937, por espacio de diez días, a 
fin de que puedo examinarse y 
presentar las reclamaciones que

9.* De 60 hayss, en el mismo 
término y monte que las anterio* 
íes, tasadas en 462*60 pesetas, que 
hecha la rebaja de la tercera par
te, quedan en 308*93 pesetas, que 
ha de ser el tipo de subasta.

Dichas subastas tendrán lugar 
el día 30 del actual mes de di
ciembre a las horas de diez, diez 
y media y once de su mafiana, en 
la Casa de Ayuntamiento.

Dichas subastas se harán con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes insertas en los «Boletines Ofl 
cicles > números 86 y 87 y el eco 
nómico que se hallarán de mani
fiesto en el acto de las subastas.

Para tomar parte en las subas
tas se depositará eo la mef*a del 
Ayuntamiento el 6 por 100 del ti 
po de la subasta, y serán a pliego 
cerrado y reintegrados con pólizas 
de 4*90 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Pedroso, 6 de diciembre de 
1936. El Alcalde, Casimiro Otero.

ral Salcedo.
El sefior Virumbralea formuló 

otro ruego sobre limpieza del Ce
menterio, que la Presidencis pro
metió oumpltmentar.

Haro, 8 de octubre de 1936.— 
P. A. de 3. E.: El Secretario acci
dental, P. Hermoailla.—V.® B *; El 
Alcalde, Teodoro Tefada.

3497 I se consideren justas.
4 4 I Treviana, a 21 de noviembre de

Aprobado por este Apuntamiento m 1 Alcalde, Pantakón Can-
presupuesto munidpal ordinario para I |gi,pgng^ 

el ejercido de 1937, queda expuesto al I _____________

público en la ¿Secretaria munidpal por I
IS dios fimdoei H.bléndo.e -roed,do por 1. Co-

rante ot o placo de^16 di ’ I misión Gestora de mi presidencia, t
desde la terminación de la exposiCi^ I celebrada el día 29 de ;
al público, podrán interponerse roela- I noviembre último, la oportuna = 
madones ante la Delegación de Ha^ I propuesta de habilitación de su- j 

de esta vrot incia, por los moti- I plemento de crédito para formali- 
cunda de esta prounc p I wr en la contabilidad vanos pa- ¡
vos señalados en el arttciM) ■ obligatorios hechos sin haber í

n»micipal, aprobado p I cootídad conri^.d. par. eto ».«8 dri í de ..íair.
presupuesto, los que so cuonriiB 
con el exceso resultante y sin apli- | de I9ao

I 
I Ayuntamiento de Haro

PROVINÇIA DB LOGROÑO 

3072
Extracto de acuerdos recaídos 

en las sesiones celebradas por el 
mismo durante el mes de octubre 
de 1986, redactado por el Secreta
rio accidental que suscribe, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1936.

SUBASTAS
• 8477

£1 día 2 de enero próximo y ho
ras de las 10 y 10 y media ae ce
lebrarán en la Sala de reuniones, 
de esta Junta Administrativa, laa 
subastas que se expresan a con
tinuación con suiección a los plie
gos de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de las mis
mas.

De 82 cargss do lefia que se ha
llan en el depósito, tasadas en se
tenta pesetas.

De 200 estéreos de lefia gruesa 
y 200 de ram je de roble que se 
obtendrán por limpia entresaca 
en el monte «Esquerra», en tres
cientas pesetas.

Quintanar do Rioja, 6 de diciem
bre de 1936.—El Alcalde pedáneo, 
Andrés Bolinaga.

i
EDICTO

R. D. de 8 de mareo de 1924. I j
Valqañón, 5 de didembre de 193Ú I ---------------------- ---------------- ,
VI Alcalde Antonio Orijalba, I nación de los ingresos «obre los 5

^El Alcalde, Aniomo f ■ liquidación del último I
I ejercicio, queda expuesto al públi- |
I 00 en la Secretaría de este Ayun- 

8467 I taroiento por término de quince 
A 4 I días hábil s, a contar desde Is

formado por este Ayunte^tento a a presente, el oportuno
nrousdo de presupuesto ordinatio pa-1 expediente, di objeto de que du- 

el eierddo de 1937 98 í*®- I rante dicho término puedan pre-
1 t fft la 8ee •otaria I sentarle reclamaciones contra el 

áa exp^est, al I Xó Mte dkb. Comisión Geito-
munidpal por término de 8 , I admitirá
eual so anuncia en cumplimiento p a I j^gechará, según estime conve
los ojeetos del articulo 6.^ dsl R. I niente.
de 83 de agosto de \924, I Ledesma, a 1.* de diciembre de

Alcanadro 4 de dtdembro do 19 '6. I 1938.-EI Alcalde, Ignacio Pérez.
^El Alcalde, Secundino Rodrigo, I   

EDICTO

34441 Ayuntamiento de Pedroso 
¿^nófecciona^s por esta Alcal- I

mfla malríoula de la I PbOvInOIA de looboSo
indueiri'l para el aflo 1937. queda I 8471
expuesta al púbúoo en la Secreta- I dejación de loa productos ma
ria municipal durante el plazo de I gefialados con el marco
diez días, a los efecto^ de recia-distrito, en el monte 
macionea. I tSafi Cristóbal! de est« jurisd^

San Asensio. 7 de noviembre de I oi^n, concedidos por la superiori- 
1956_ El Presidente de la Corni- I de enajenarse en pú-
alón Oesiora, Jesús AlesÓD. | blioa subasU y q»e 
8100 uesiuia,, I lioitadores en las anterio-

I res, se hacen con la rebaja do la I torcera parte de su tasación y so 
8329 I acuerda hacerlo en loa precios aí-anuncio

Aprobado por el pleno del I guientes:
Avuntamiento el presupuesto or ! i.« De 60 hayas en monto «San
dinario para el ejercicio de 1987, j Cristóbal», termino «Montero, ta- 
queda expuesto al público en la .^das en 789*26 pesetas, que roba- 
Secretaría municipal por término 1, torcera parte quedan en 
de quince días, finido el cual du | ¡g cantidad de 926 17 pesetas que 
rante otro plazo de quince días a 
contar de la terminación do la oy 
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la D^ 
legación de Hacienda de este pro- 
vincia, por loa motivos selíalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. D. de

será el tipo de la subasta.
2.® De 60 hayas, en término de

la «Mohosa> del monte «San Cris
tóbal >, tasadas en 5O6‘O6 pesetas, 
que rebajada la tercera parte que
dan en 886*70 pesetas, que sert 
tipo de subasta»

Se aprobó el acta de la ordinaria 
anterior.

1 .* 3e autorizó a don Pranois- 
00 Terrazos para construir un al 
zado en el Cementerio sobre lo fo
so número 49 de la calle de San 
Pelices.

2 .® Se estudió un oficio de la 
dirección del feirocarrll de Haro a 
Ezcaray sobre ob as de consoli 
dación del paseo de Vista-Alegre y 
alambrada que existió anterior
mente, quedando facultada la Al
caldía para realizar gestiones.

3 .* Se aprobó un informe de 
Intervención y Arbitrios sobre re
clamación ai Padrón de solares 
sin edi'^car por la vecina dolía 
María jesús Velasco.

4 .* Quedó pendiente para otra 
sesión varios asuntos de la Alcoh 
día sobre personal.

Puera del orden del día, se dió 
lectura a una carta de don Jeaús 
Gómez Cruzado, agradeciendo 
acuerdo del Ayuntamiento sobre 
su finado hijo José María, muerto 
por Dios y por la Patria.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes anterior.

A ruego del s^^fior Arizaga cons* 
tó en acta el sentimiento por f 1 e* 
cimiento de don Alfonso Carlos de 
Borbón y Austria Bate y comnni- 

« cario a la junta de Guerra Carlista 
■ provincial.
I A iniciativa del mismo sefior 

■ Conoeial, se acordó felicitar y 
* ofrecerse con lodo entusiasmo al 
> jefe del Estado Espaflol Excmo.

8r. D. Francisco Franco Baba- 
monde.

El Sindico sefior Díaz Oomenza- 
oa se hizo cargo de un ruego del 
sefior Virumbralea sobre pavimeu- 
fsciÓB de aceras eo la calle Gene-

8408
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
una transferencia de crédito den
tro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio de 1936, queda 
expuesta al público en la Secre
taría mnnioipal por término de 
quince días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda mnnicipal aprobado por 
R. D. de 28 de agosto de 1924.

Rincón de Soto a 90 de noviem
bre de 1936.—El Alcalde. C. Jimé- 
nex.

EDICTO
8382

Formado por este Ayo ntamien
to el Proyecto de Presupuesto Or- 
din* rio de este Ayuntamiento pa
ra el próximo afio de 1097. se 
anuncia al 'público a los efectos 
que se determinan en el vigente 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal.

Acordada por la Comisión Ges
tora de mi presidencia, una habili
tación de crédito digo una trans
ferencia de crédito a diversos ca
pítulos y artículos del Presupues
to en vigor con cargo a otras con- 
aihnaolooes de ias que aparece so
brante, se hace público a los efeo- 
tos del artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Pradejón, a 80 de noviembre de 
1986.—El Alcalde-Presidente. San
tiago Cordón
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de octubre de 1986
------------------------ 8142

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

Número 

matríoula
Marea

Número 
de 

oiiindroe
Forma 

en H. P.
PROPIETARIOS DOMiCiLIO

2261 D. E. W. 2 6 Camión Don Herminio Montes Logroño

Logroño, 5 de noviembre de 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Gajal.

Junta de Clasificación y Re
visión de Logrofto

PUEiBLO DE QRAÑON
8390

Deolaraio <prófugo> por ’a 
Junta de OUfiifií^aoi^n y Reviaión 
el moïo JuBto-AügQl Cámara Urra
ca hijo de ^Esteban y de Ju8|ina, 
número deJ uortup 6Ï ri^em- 

'plazo de 1936, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico oficial 
a fin de que piïêdïïn hacerse lae 
gestiones n^éíafrihs para su bue- 
ôà' y capture, debiendo eer pre
sentado ante dicha J.uDta, hacien* 
do coDsUr que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el^x- 
pediente, debe residir eq Buenos 
Airea. .

Logroño, 30 de Noviembre., de 
1936,— El Gobernador* Emilio 
Beliod.

PUEBLO DE LOGROÑO

Seeeiint^
8392 

Declarado prófugo por la Junta 
de O’asifloación y Revisión el me
zo Manuel MJL Ch^boy Abillera 
hdo de Marcial y de Euitaquia d.® 
83 del sorteo para el reemplazo de 
1936í he jdiapueato publicado en 
este periódiep oficial afin de qoe 

'^puedan hacerse las gestioiíes ne- 
cea^Jas para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Junta, haoie¿'io constar que 
dicho mozOpSegún antecedentes 
que obran ebel expediente, debe 
residir en Buenos Airea.

Lógrofl-**, a 80 de noviembre de 
1935.—El Gobernador civil, Emilio 
Bdlod.

Hyuntamiento de Berceo
PrOVÍM3IA de LOGROÑO

f 2908
Extracto dé acuerdos del 

tercer trimestre de 1936, pa- 
^ra su publicación en el Bo
letín Oficial, según orde
na el artículo 65 de la Ley 
municipal.

Sesión extraordinaria del dia 4 de 
julio de J936

1° Se aprueba la modi
ficación del Presupuesto mu
nicipal de i9ó6, en el Menti
do que lo tenía ordenado el 
limo. Sr. Delegado de Ha
cienda.
Sesión extraordii^aria del día M de 

julio de 1986

Se aprueba la cuenta 
del segundo irimeetre de 
caudales del Depositario.

2.° Se aprueba el ^xürac- 
to de sesiones del segundo 
trimestre.

8.® Se da cuenta deque 
la Compañía Telefónica ver
balmente había dicho que se 
ingresaran las mil pesetas 
de subvención para la insta
lación del teléfono, acordan
do ingresarlas cuando lo- hi
cieran San Millán y Estollo 
y a calidad de depósito has
ta tanto se hicieran las 
obras.

4/ Se aprobaron los si
guientes pagos: 20 pesetas 
al señor Secretario por una 
comisión a Logroño de dos 
días; 54 pesetas para el pago 
del retiro obrero de tres asa
lariados durante el primer 
semestre de ib86; 176‘90'pe- 

’ setas a los Hijos dé Marino 
por material e impresos; ^‘70 
pesetas por vino para una 
vereda. •
Sesión extraordinaria del día 15 de 

, julio de 1936
1 .® Se da cuenta del nom

bramiento de Practicante in
terino hecho por la Inspec
ción Provincial de Sanidad a 
favor de don Arturo Lerena 
Manzanares, y advenidos los 
señores Concejales de la le
galidad del nombramiento, 
acordaron se estudie la 
unión de este partido méíjico 
con uno de los próximos.

2 .* Puesta a examen la 
cuenta del primer .semestre 
de 1986 de don Víctor Abey- 

tua, se acuerda prestarle su 
aprobación.

3 .® Se aprueba el pago 
de 126 pesetas a don Alfon
so Mendoza por suministro 
de fluido y material eléctri
co durante el segundo tri
mestre de 1936.
Sesión extraordinaria del dia ^5 de 

julio de Í95Q

1 .® Se dió cuenta por el 
señor Alcalde de la orden te
lefónica recibida del Exemo. 
Sr. Gobernador civil de des
tituir a don lomael López 
Lerena de sus cargos de. 
Concejal interino y Delega
do de su autoridad para eV 
orden público, quedando en
terados y cesando dicho se
ñor.

Sesión extraordin aria del dia 28 de 
julio de 1936

1 .® Se dió cuenta por el 
señor Alcalde de un oficio 
por el que el Exemo. Sr. Go
bernador civil nombraba pa
ra la Alcaldía Presidencia dp 
epte Ayuntamiento a don 
Júan-Francisco Alesón y Ip 
encargaoa de la reorganiza
ción de la Comisión Gesto
ra, estando presente don 
duan-Francisco Alesóñ tomó 
poéésióh* dé la Alcaldía y ra- 
líficó la confianza en los se
ñores Concejales que coná- 
ponian la',Corporación, nom
brándoles en, el acto Gestp- 
res de la Comisión munici
pal.
Sesión supletoria de la ordinaria del 

dia 4 de agosto de 1936
Î.® Se acordó celebraF las 

sesiones ordinarias los ^sába
dos a las ocho de' la líoche.

2 .® ^e nombró Teniente- 
Alcalde a don Jpsé Rubio y 
Síndico a don oulián Avella
neda.

3 .® Se nombraron las Co- 
misiónes de Pólicía flrbana 
y Rurah - Hacienda, Sanidad 
e Instrucción.

^.® Se aprpbipron los si
guientes pagos: 80 pesetas a 

don José Alesón por pólizas 
y sellos; 18 pesetas por cáp
sulas Remington para las 
carabinas; 30 pesetas a don 
Tarsicio V. Palacio Samanie
go por dos comisiones a Lo
groño.

Sesión ordinaria del dia 15 de 
agosto de 19 6

1 .® Se acordó que cobra
ra las cédulas personales 
don Tarsicio V. Palacio, 
quien cobrará para sí el pre
mio que por ello concede la 
Exorna. Diputación.

2 .® Dada cuenta de un es
crito del Ministerio de Agri
cultura sobre el Pósito, se 
acordó que dada la exigua 
cantidad no debía comenzar 
aún las operaciones dicho 
Pósito.

Sesión ordinaria del día 22 de 
agosto de 1936

1 .® Se dió lectura a la co
rrespondencia oficial de la 
que quedaron enterados.

Sesión ordidaria del dia 5 de 
septiembre de 1936

l .“ SejJió cuenta de ha
ber sido roto el cuadro del 
Presidente de la República, 
quedando enterados.

2 .® Se dió cuenta del De
creto por el que se restable- 
cé la bandera bicolor rojo y 
gualda, acordando se izará 
solemnemente el día 13 del 
actual en la fachada de la 
Oasa Ayuntamiento.

3 .® Se acordó pagar 25‘20 
pesetas por dos chapas per
foradas de hierro.

Sesión ordinaria del dia de 
septiembre de 1936

1.® Se acordó aceptar la 
diñaisión al gestor don An
tonio Lerena Ureta, dando 
cuenta de esta resolución al 
Exorno Sr. Gobernador civi L

Sesión ordinaria del dia 19 de 
septiembre de 1956

L® Se acordó pagar o’
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rresponde a la Junta Técnica del 
Estado en todos los asuntos que 
competen a las distintas Comi
siones que se forman n la Ley 
de 1.® de octubre de 1936, sin 
;)erjuicio de las facultades^ atri
buidas al/.Gobierno General; Se
cretarla de Relaciones Exteriores 
y Secretaria General del Jefe de 
Estado, deteraainadas en los ar
ticulos 5.®, 4° y 5? de la menoio 
nada Ley.

Art. 2.® Estando regida la Ad
ministración Central del Estado 
por la Junta Técnica, a la misma ’ 
corresponden todsa las funciones 
atribuciones y facultades que a 
dicha Administración Central atri 
buye la vigente iegialaoión de loa 
ministerios correspondientes a los 
Departamentos o Comisiones de 
que se compone la citada Junt'*; 
en su consecuencia, todos los 
Centros, Organismos y funciona 
rios de la Administración provln- 
oial y b cal, deberán elevar a la 
Junta Técnica (Depertamento de 
la misma que proceda), todas las 
consultas, informes y documenta
ción qu'> con arreglo a las dispo 
siciones vigentes corresponde co
nocer a la Administración Central 
debiendo en su consecuencia abs 
tenerse las Autoridades y Corpo
raciones Regionales, Provinciales 
y Locales, de ejercer otras facul
tades que fas que normalmente 
les conferían las disposiciones vi 
gentes.

Art. 3 ° Las disposiciones que 
nazcan de la Administración Cen
tra', han de adoptar una de las 
siguientes formas:

a) Leyes: Cuando se trate de 
régulai materias qu^ afecten a la 
Constitución del Estado.

b) Decretos - L^yes. En los 
casos que deba jer modificada la 
legislación anteriormente estable
cida por uoa Ley.

En los nombramientos, ceses y 
concesión de honores, recompon 
sas, etc., que precisen de una 
Ley con arreglo a la legislación 
vigente,

c) Decretos: Cuando se trate 
de modificar legislación anterior 
mente establecida por un Decreto.

En la aprobación de Reglamen 
toteara la ej cuciôn de 1*8 Leyes. 
^^nTos'lQorobrHmie To» y ceses 
de personal que deban hacerse 
en dicha forma, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

En los casos que se establezcan 
o modifiquen servicios generales 
de loa Departamentos.

d) Ordenes: Para ejecución 
de ios Decretos Leyes o Decretos.

Eu los nombramieotoB qae poe- 
^*d h cergA sin necesidad de ex- 
ípdi«n»©, con arreglo a la legisla

ción vigente.
Para todas aquellas resolucio

nes que, como o-'nsecuenoia de un 
expediente, ae dicten con carácter 
general.

Las resoluciones emanadas de 
la voluntad del Presidente de la 
Junta Técnica en virtud de sus fa
cultades. y que no deban ser ob
jeto de Decreto.

e) Ordenes de Oomisión: Para 
resolución, con carácter par.lcu- 
lar, de los expedientes promovi
dos en virtud de petición o recla
mación y sean tramitados por las 
Comisiones.

Para la «expresión de acuerdos 
de los Presidentes de las Oomisio- 
nes tomados en uso de sus facul
tades propias,

sueldo det tercer trimestre a ; 
todos los funcionarios y las 
cuotas de dicho trinaestre 
que se deben a la Junta del 
Partido, Instituto Provincial 
de Higiene y Patronato Lo
cal de Formación Profesio
nal de Logroño.

Sesión ordinaria del dia 26 de
Sipiiembte de 1956

!.• Se acordó pagar 15 
pesetas a don Juan Miera 
por dos días y medio em
pleados en limpiar el tejado 
de la Oasa Ayuntamiento.

2 .* Quf’dflron enterados 
de una circular del Exorno. 
Sr. Gobernador civil sobre 
el reparto de guerra.

3 .* Se acordó que fuera 
a Logroño para ingresar los 
sueldos de los sanitarios, 
don Tarsicio V. Palacio Sa
maniego.

Este extracto de sesiones 
fué aprobado en sesión de 
10 de octubre de 1936.

Berceo, 19 de octubre de 
19¿>6. — El Secretario, Tarsi- 
oio Palacio. V.* B.°: El Al
calde, Juan Francisco Ale- 
són. 

_____

Presidencia de ia Junta
Técnica del Estada

8179 
Anrobndo por S. E el del 

£gtádo. se insería a contínuc- 
clóo el
Reglamento O gánieo y de procedi
miento de la Junta Técn'^.ca del Estado

Promulgada en 1.® de octubre 
de 1936, la Ley qu« organizó pro- 
viaíoti= 'meo^e el nuevo EsiadoEs 
pañol, precísase dictar las normas 
compíemenla»ie8 qne han de regir 
los diferentes organismos creados 
por la expresada Ley.

Uno de ellos, la Junta Técnica, 
por la coqiiplelidad e importancia 
de sus funcioces, requiere un Pe 
gla roen lo que señale detallada- 
mínte las lacullades de onda uno 
de sus ccmponeutes, así como la 
t;;rma de actuar de los mismos, fl* 
¡ando slmu’táneamenle la manera 
de relacionarse la Junta con los 
demás O gon'smos del Estado, 
y con el ciudadooo particular, es 
decir, u« Reglamento que a ’a vez 
de O gánico, sea regulador del 
procedimiento administralivo.

Dado el carác er provisional de 
Jt organización, ya anunciado en 
el preámbulo de la Ley y el deseo 
de que la misma corresponda a 
criterios de austeridad y rapidez 
en el despacho y resolución de 
los asuntos, las normas regulado
ras han de ser sencillas y poco 
comnlelas, sin perjuicio de la es- 
truoturaclóu definitiva que en su 
día se adopte.

CAPITULO I
Organieación

Artículo 1.® La Administración 
Central de todo el territorio so
metido a la jurisdicción efectiva 
dal Jefe del Esttdo KspaOoi, co

Art. 4.® La firma de los D ore
tos Leyes y Decretos, corresponde 
al Jefe del Estado Espsfinl.

La de las Ordenes, ai Presiden
te de la Junta Técnica.

La de l&s Ordenes de Comisión, 
a los Presidentes de las miamas.

Art. 5.” La Junt** Técnica del 
Estado, se compondrá: de un Pre
sidente, de una Secretaría (del 
Presidenie), de una Oficialía Ma
yor y de las siguientes Comisiones 
que podrán ser aumentadas o mo
dificadas:

A) Comisión de Hacienda, que 
tendrá por misión el estudio y 
preparación de los siguientes 
asuntos: Divisas, Donativos. Im
puestos, Contribuciones, Bancas. 
Tesoro Nacional, Aduanas. Tim
bre, Presupuesto, Cámaras de 
Compensación, Aranceles, Mono 
polios. Operaciones de Crédito y 
Gastos.

B) Comisión de Justicia, a la 
que compete la proposición de 
aquellas normas que en el orden 
procesal no tienen en la actualidad 
aplicación tangible, asi como la 
modificación o alteración de laa 
vigentes.

C) Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos, cuyo objeto se
rá el estudio estadístico de las di
versas actividades, mercancías y 
provisiones existentes en las pro
vincias ocupadas, régimen de co
ordinación entre las mismas y au
xilio que neooeiten, fomento de 
las exportaciones y determinación 
de las importaciones necesarias, 
así como arbitrar los primeros 
medios t eoesarios para la subsis- 
tedeia de laa industrias.

D) Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, cuya función se 
rá fijar las normas indispensables 
para la coniinuació» de las activi 
dades agrícolas y preparar la re* 
valoración de productos de la tie 
rra, establecimiento de patrimo
nios familiares, Cooperativas Ágrf 
colas y mejoras de la vida cam
pesina.

E) Comisión de Trabajo, a la 
que compete todo lo relacionado 
con las bases vigente - y laudos de 
trabajo y el estudio de nuevas 
orientaciones que tiendan al ble 
nestar obrero y la colaboración 
de éste con los demás elementos 
de la producción.

F) Comisión de Cultura y En- 
sefianza, que se ocupará de ase
gurar la continuidad de la vida es 
colar y universitaria, reorganiza
ción do los Centros de Ensefianza 
y estudios de las modificaciones 
necesarias para adaptar ésta a las 
orientaciones ddl nuevo Estado.

Q) Comisión de Obras Públi
cas y Comunicaciones, que tendrá 
por misión asegurar la continua
ción de las obras públicas en car
ao, emprender obras nuevas don
de sea Indispensable, restablecer 
las líneas de transportes de todas 
clases, organizar un perfecto ser
vicio de comunicaciones postales 
y telegráficas en toda la región 
ocupada, así como el personal ne
cesario para estos servicios.

Se ocuparán, además; estas Co
misiones de cuantos otros asuntos 
DO mencionados ehpecialmente 
sean de su general cometido.

Art. 6.** La plantilla del perso 
nel se acomodará a laa necesida 
des del servicio evitándola buro
cracia innecesaria y opuesta a la 
austeridad del nueve régimen, pe
ro sin restricciones excesivas que 
cercenen el rendimiento adecuado 
del organismo.

Todos los cargos de la Junta, 
tanto ios de Vocal de las Comisio
nes como los del personal admi* 
ministrativo a ellas asignado, se
rán completamente gratuitos, y 
sólo percibirán to* emolumentos 
que les correspondan en sus res 
peoíivoR Escalafones, a los que 
seguirán perteneciendo, reserván
doseles en todo caso el cargo que 
tuvieren en aquél, al que se rein
tegrarán a! cesar en el de la 
Junta.

CAPITULO n
De la Presidencia de la Junta

Art. 7.® Al Presideate de la 
Junta corresponderá:

a) Despachar con el Jefe del 
Estado, sometiendo a su firma to
dos aquellos asuntos que deban 
ser resueltos por Decreto-Ley o 
por Decreto.

b) Resolver cuantos asuntos 
sean a él sometidos por las Comi
siones respectivas y que no deban 
ser objeto de Decreto Ley o de 
Decreto.

o) Despachar con los Presiden
tes de 'as Comisiones; presidir sus 
reuniones, cuando lo estime pre
ciso, convocándoles a reunión par
cial o total, sffialando previamen
te la Orden del día correspon
diente.

d) Recabar la cooperación de 
técnicos en aquellos asuntos que 
por su importancia lo requieran.

e) Nombrar y separar libre
mente los miembros de las distin
tas Comisiones y el personal auxi
liar de las mismas.

f) Nombrar Delegados de la 
Junta en las provincias para la re
solución de determinados asuntos 
y facilitar la comunicación de squó 
líos con los Organismos adminis
trativos provinciales.

g) Adoptar cuantas medidas 
estime convenientes para el mejor 
y más rápido funcionamiento de 
las Comisiones.

h) Proponer al Jefe del Estado 
la orea ión de nuevas Comisiones 
o modificación de las existentes 
cuando lo estime preciso.

CAPITULO m
De la Secretaría

Arl. 8.*/^La Secretaría del Pre
sidente de la Junta tendrá dos 
Departamentos:

a) Secretaría Oficial.
b) Secretaria p<rticolar.
Cada una de éstas detempefiaT-á 

en el sector que su títu o indica 
las funciones propias de toda Se
cretaría; informes, corresponden
cia, clasificación de personal, ac
tividades y documentos que a ella 
a feote D y el archivo de éstos por 
medio de los libros y ficheros con
venientes, con arreglo a las nor
mas técnicas y de ejeoutividad 
que son indispensables para tener 
eficacia.

A más de ésto, será cometido 
de la Secretaría oficial cuanto se 
relacione con el despacho, au
diencias, viajes y seguridad de la 
persona y funciones del Presi
dente.

El númere de Secretarios y de
más personal auxiliar de la Secre
taría, así como su coordinación o 
subordinación, dependerá de lo 
que aprecie y ordene el Presi
dente.
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CAPITULO IV

O^alia Nogor 
Art. 9.® Serán funciones de la

Oficialía Mayor:
a) Cursar los proyectos de 

Ley, Decretos, Ordenes y Reg’a- 
mentos que se le encomienden 
por las Comisiones, o que le orde 
ne el Presidente.

b) Como Jefe in medíalo del 
personal administrativo y subal- 
temo, propondrá al Presidente 5 
de la Junta las recompensas y 
castigos a que se hagan acree
dores.

o) Ejecutar os acuerdos del 
Presidente de la Junta en todo 
cuanto se refiera al servicio y ré
gimen interior de la misma. I

d) Preparar e informar en 
cuantos asuntos se le confieran y 
loa de carácter general e indeter 
minado que no sean de la compe
tencia de las Comistones.

Art. 10. Para obtener el cargo | 
de Oficial Mayor será necesario ! 
venir figurando en cualquiera de j 
los escalafones de funcionarios 
técnico administrativos de lo» dis
tintos ramos de la Administración.

CAPITULO V 

De las Comisiones

yor edad, en el caso que no se hu
biese nombrado Vicepresidente.

Las atribuciones señaladas en 
los párrafos anteriores, pueden 
ser delegadas por los Presidentes 
en uno o varios Vocales de la Co
misión. Aeimiwmo determinarán 
qué Vocales han de llevar el des
pacho de los asuntos y cuáles han 
de encargarse del estudio y pre
paración de la reforma legislativa.

CAPITULO VI

Bel procedimiento

Junta 
debe*

Art. 13. Existirá en la 
un Registro General, donde 
rá presentarse necesariamente to
do documento dirigido a la Junía

aeArt. 11. Las Comisiones 
compondrán de un Presidente y 
del número de Vocales que el 
Presidente de la Junta estime ne 
oesarios; correrá a su cargo la tra
mitación e informes de todos aque
llos asuetos que sean sometidos a 
su conocimiento, así como el es
tudio de todas las disposiciones 
y modificaciones de la legislación 

materias de su 
peculiar competencia.

Art. 12. A los Presidentes 
las Comisiones corresponderá:

de

a) Distribuir y organizar el 
trabajo de las miomas entre los 
Vocales y el personal afecto a 
ellas, adoptando todas aquellas 
medidas ©nosminadas a asegurar 
loa servicios correspondientes a 
su departamento dentro del tern-

cedentes, la Comisión los reclama
rá dentro del tercer día de la en 
trada en ella del expediente; una 
vez recibido el informe o el dato 
reclamado, será despachado el 
asunto con la mayor urgencia po
sible.

Art. 19. En el orden del día de 
cada reunión de la Comisión, se 
fijarán los asuntos que en ella bao 
de tratarse, entregando a cada Vo
cal con la antelación debida copia 
do las Ponencias respectivas.

Art. 20. Los recursos contra 
resoluciones dic.'adaa por los Or
ganismos de Junta Técoios, apu
rarán la vía pubernstiva y mien
tras no se legisle en otra forma 
les quedará nn último recurso an- 
te el Jefe del Estado.

oaUntec.
Tercero. La oonoeaión de aai* 

milsoionea bonoríflcaa ae reaerva* 
rá exoluaivamente para el perso
nal antea mencionado que, près 
tando eus servicios en Centros o 
Unidades Militares, sustituya efec
tivamente a un individuo del Cuer
po de Sanidad Militar en servicio 
especifico.

Burgo”, 17 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, O. Gil 
Yuste.
{JDel t Boletín Oficia^ del Eetado^.— 

BurgosÏ9 de noviembre de 1936.— 
Número 54).

( <<«►Burgos, 19 de noviembre do j 
1936.—El Presidente de la Junta j 

cha Depen ienci». Una vez regia- j rp^^nica del Estado; Fidel Dávila. , 
UH» de preseñtadónjBerfn I (Dei .Boteün Oficial dd - !

enviados a la Comisión o Depar- | Burgos, 19 de noviembre de 1936.-- 
tamento correspondiente. Aque- I Número 34).
líos que por su indeterminación I _
no pudiera precisarse el Députa- I u un»t»--
mento a que correvponde su des- I
pacho, se remitirán a la Oficialía I fteCretórÍH u8 GUôPra 
Mayor. Dicho envío se hará por |
índices duplicados, en los que in- I ORDEN CIRCULAR 
dividualmente se relacionarán los I gjgj

’ Art. 14. Toda insunci. dk.gi-L-Jj “«-^0 IW de
18 « la Junt. deberá estar reinte- I D. í»,, lo ai-
grada con el timbre correspon I .

tsri-Æt-iTSS. jsis - nÆsa
I la» DivísioDes, a formular una

Los I planti la de los Médicos, Farms
tos en el Registro .endrán deretho I Veterinarios y Practi
a exigir recibo, re’ntegrándode co I estudiantes de Medicina

I el sello móvil oorreapondiente. I últimos años de la ca-
I Art. 15. Las Comisiones lleva-1 sean necesarios para
I rán ficha de cada uno de los asun-1 oampañs, y par® formar un 
I tos en ellas ingresados, por orden I ¿jg eventualidades, desti-
I alfabético del interesado o Centro I cubrir bajas y contingen 
I qne los haya remitido, don le cons-1
I ten las marcas del Registro gene- I Eafablecida la pl«n-
I ral y la tramitación que al e p • I referencia el ar
I net’æ 80 1« con < etal e de US ■ procederá per
I fechas de su entrada en l C I Secretaría de Guerra a una re I sión y salida para ® I los profesionales sanita-
I Centro u organismo, así como la I militarizados y de loa que

terminación del mismo. I gy militarización, a cuyo
Art. 16 L s psuntos serán re I tendrá en cuenta:

auehos por la Comisióa coni lai ma I comienzo, lugar
yor rapidez posible, dando as ■ y <je los servicios
tramitación la máxima sencillez, i mencionado per

Toio f xnediente motiva'^u ® I sonal que, en declaración jurada, 
correspondiente informe, que po-1 a esta Secretaria cada ic
•irá omitirse por simple nainuta en | oonducto del respec
cftso’ d^ poca importancia; dicho | 8i»nid?d y en el plazo
informe será sometido a résolu- | 
olón d’l Presidente deis Comí uon I declaración jursda
quien adoptará la que estime opor-dAolarann^ si ha 
tuDíí SIfuer A ae | pertenecido con anterioridad a
elevando en case oout ario 1 a pro | P partido politico, o si ha co- 
pvesta corr «pnnd^Apte al Presi > » forman el Frente
dente da la Junta Técnica. í Popular.

I Art. 17. b) BI informe dd Jefe de Sa-
del apunto, el ? nidad de las respectivas Milicias
miñón estimase debe ser o®J® < cuando el miliciano perteneciera 
de deliberacór. de la ° “ algún» de el.8.
pidiese algún Vocal, som tera .* » . .
aquél, después de informado, a

I conocimiento de la Comisión en 
I 0U p imera el acuerdo

Técnica, haciéndose su correspon
diente asiento en los libros de di- Junta de Clasificación y Re

visión de Logrofio 
PUEBLO DE LOGROÑO

9." Seeeiàn
3393

Declarado prófugo por la Junta 
de Casificsción y Revisión el mo
zo Dirnas Ramírez Cerrolaza hijo 
de Pablo y de Lorenza, número 
110 del sorteo para el reemplazo de 
1936, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo sor presentado ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 80 de noviembre de 
1936.—El Gobernador tivi’, w
Beli‘-:d.

torio ocupado. I
b) Resolver cuantos asu'^tos I 

sean do la competencia de la Co- I 
misión, trasladando directamente I 
las órdenes oportunas a Iss Auto- I 
ridades u Org-minnos de la Ad- I 
minístraoión provincial o local, I 
sieropi’C que no se trate de órde- I 
nes de carácter general, en cuyo I 
caso deberá hacer la oportuna I 
propuesta al Jefe de la Junta para I 
que por el mismo se adopto la re- I 
toluoión que proceda.

c) Pedir informo eobr< los 
asuntos que sean de la competen
cia de la Comisión a cuantos Cen 
tros o personas crea convenientes 
así como acordar cuanto pueda | 
af otar a la oraran iza ción o fiscali
zación de los servicios del Depar 
tamento para lograr un rápido 
funcionamiento de los mismos.

d) Dar cuenta al Gobernador 
General de las Ordenes cursadas 
a los Gobernadoroi civiles de las 
provincias y de las que tengan re
lación con la organización de la
vida ciudadana encomendada a I 
aquella autoridad. I

En ausencia del Presidente, se- I 
i< sustituido por al Vooal de ma-

que la Comisión tome por unani
midad o mayoría de votos, susti
tuirá al infor no y - ó r - »h- 
rá la resolución del Presidente do 
la Comisión.

Art. 18. Si un asunto req«inio- 
BO para su despacho el previo In
forme de algún Centro u Organis
mo o la petición de datos o ante-

t

c) El haber sufrido detendo 
nes gubernativas mayores de ocho 
dias o suspensiones de empleo y 
sueldo después de la iniciación 
d9l Movimiento Nacional.

d) El haber d^^aempeflado car
gos de elección popular como afi
liado a alguno de loa partidos que 
constituyen el Frente Popular.

Los sanitarios Incluidos en los 
apartados o) y d) serán inmedia
tamente elimioadoB de su función 
y desposeídos de la categoria qua

Dslegaeión de Hacienda 
’de la provincia de logroAo
ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO
3480

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 106 del vigente 
Reglamento de la Contribución 
Industrial, queda do manifiesto en 
esta Administración de Rentas pú 
blicas, por espacio de diez días, 
la Matrícula de dicha Contribución 
que ha de regir en esta capital du 
rente el próx’mo afio 1937, para 
que los interesados puedan ente
rarse de su clasificación y cuota, 
y hacer, dentro del mismo plazo, 
la reclamación que estimen opor
tuna.

Logroño, 9 de diciembre de 
1936.—El Administrador de Rec
tas Públicas, Juan Bautista Pole.

'ÍMP. DWrCOMFROïO. LOWO«<
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